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LOTA, l7 de J unio de 2019

DECRETO N. t90s (c)
Vistos:

a) Memorándum N'4tE, de fecha Ij.06.20t9. de Alcalde _

cargo de Administrat¡vo Grado lg" EMR. 
b) Llamado a concurso Público N'0l/2018' para proveer el

prorroga er nombramienro de doña Heren rrianrgo rn."'"]o.T;:::ffi1'ffi:J; l,"ri,i;,i,i,f*" 
30/r r/20 r8' que

de ra República, que rrja normas sobre rramitación ., ,,r.:1.*;'.".'r::;1"rT.],l,,iii":3rll;?l,',"""t;:T:li""::;::T:l
que indica.

e) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Contraloría Ceneral
de la República. que ltja registro electrónico de Decreros Alcaldicios relativos a las materias de personal que indica.

f) Resolución N" 1600 de 200g, Contraloria General de la
República, normas sobre exención del trámite de toma de razón.

g) D.F.L. N. l/2006 de Ministerio del tnter¡or, publicado en
D.O. e\26.0'7 .2006. que frja texto refundido de la Ley I 8.695.

h) Ley N. 19.880 de 29.05.2003, sobre Bases de los
procedimientos administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado.

i) D.F.L. N" 7-19.280 de 1994 del Minisler¡o del tnterior, que
adecua, modifica y establece planta de personal de Ia Municipalidad de Lota.

DiarioOficial del I6.t2.93. 
j) I_ey N. 19.280. sobre plantas Municipales publicado en el

k) párrafol.. del Titulo Il de la Ley No t8.883. Esraruto
Administrativo para funcionarios municipales.

l) An.84., de ta tey N. t8.883.

Resionar der Bio Bio, rererente a ra caución que deben ,..,1) il r:j::i"";:l:",'jlJ;"iil'; :'r:l -0. i3 i? : 
contraroría

me connere er An. 63. ambos de ra Lev N" ,s.ors, o,*a,ilu il.:li,'.:#,i:'J:Xil: ;J"tl; 
r2" v ras racurtades que

DECRETO:
L- Nombrase en

2.- De conforrnidad con Art.g4. de la ley N" lg.ggj. de los
Estatutos Administrativos para los Funcionarios Municipales, la funcionaria doña HELEN TATIANA HIDALCoToRREs, cesará en el cargo a co¡ltrata, que servía a contar de la fecha de asunción de este nuevo cargo. por el solominislerio de la ley.

3.- La tuncionaria doña HELEN TATTANA HIDALGOTORRES, deberá cumplir una.iornada de 44 horas senranales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:
- Lunes a Jueves de 0g:30 a ¡7:30 Horas
- Viemes de 0g:i0 a l6:30 Horas

HTDALGo roRRES. desempeñará er ca.go ae ed,ninislr;,,?:l'"T J'.flj?:i,,l'ii 
"lill.,u" Lit#.#ll,Tl

el ejercicio de su cargo.

i¡npurado al 215-2r-0r .,personar 
de pranra.,, der er"rrpu.rlo ilril:t;",i:: rf;'*'

l7 de Junio de 2019, en el cargo Administrativo Crado I
Doña HELEN TATIANA HTDALGO TORRES.  
servicio, deberá asumir sus funcio¡res a contar de la fech
Asesoria Jurídica.
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8" EMR, de la Planta de Funcionarios de esta Corporación. a
 , quien por razones impostergables de buen

a de su nombramiento, en la Secretaria de la Dirección de

ará la presente contra

calidad de Titular. a contar del

clon. sela
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